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1.- Instrucciones para el archivo de la documentación de impresión de documentos 
autorizados establecimientos gráficos 

 
Conforme se establece en el Reglamento de Comprobantes de Venta, Retención y 
Documentos Complementarios publicado en el Registro Oficial 247 de 30-07-2010, 
entre las obligaciones como establecimientos gráficos autorizados están: 
 

V Imprimir los comprobantes de venta, documentos complementarios y 
comprobantes de retención con los requisitos señalados en este 
reglamento.  

V Informar al Servicio de Rentas Internas sobre cualquier modificación que se 
hubiere efectuado en los equipos o establecimientos declarados para 
obtener la autorización.  

V Expedir facturas por la prestación de los servicios de impresión. 
V Cumplir oportunamente con sus obligaciones y deberes formales previstos 

en el Código Tributario, la Ley de Régimen Tributario Interno y demás leyes 
y reglamentos tributarios. 

V Cumplir permanentemente con los requisitos por los cuales fueron 
calificados como establecimientos gráficos autorizados.  

V Verificar los datos pertinentes en el Registro Único de Contribuyente (RUC) 
e imprimir obligatoriamente los datos consignados en la autorización de 
impresión otorgada por la Administración Tributaria, se podrán imprimir 
datos adicionales a solicitud del contribuyente. 

V Verificar la identidad y los datos de los contribuyentes que solicitan la 
autorización de impresión. 

V Imprimir y conservar en orden cronológico la autorización otorgada por el 
Servicio de Rentas Internas, como respaldo de las solicitudes tramitadas.  
Las autorizaciones deben encontrarse firmadas por el dueño de la imprenta 
y por el sujeto pasivo que solicitó la impresión, una copia de cada tipo de 
documento autorizado, debidamente firmado también se archivará junto 
con la solicitud. 

V Declarar  en los plazos establecidos la información respecto a los trabajos 
realizados (30 días).   

V Informar al Servicio de Rentas Internas sobre el hurto, robo, extravío o 
destrucción de documentos impresos y no entregados al cliente1. 

   
 
 
 
 
 
 
 

                                                
1  Mediante formulario 321 habilitado para la baja de documentos, con los 
requisitos establecidos en cada caso 
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Los documentos que deberán ser archivados por los establecimientos gráficos cada vez 
que soliciten autorización al Servicio de Rentas Internas para elaborar comprobantes 
de venta, retención y documentos complementarios son:  
 

Solicitud de impresión ante el establecimiento gráfico  
Las personas naturales y sociedades que soliciten impresión de documentos 
autorizados por el Servicio de Rentas Internas deben hacerlo de manera personal o 
mediante su representante legal, y por un tercero cuando este se encuentre 
facultado por escrito2.  
El establecimiento gráfico deberá archivar:  

¶ La solicitud de autorización de impresión.  Anexo 1 (Solicitud de 
autorización de impresión) 

¶ La confirmación de la autorización de impresión (documento generado 
automáticamente por el Sistema de Autorización de Documentos) 
Anexo 2 (Confirmación de la autorización de impresión) 

¶ La confirmación del reporte de impresión debidamente firmada por el 
contribuyente o delegado solicitante en señal de su conformidad y por 
el dueño o representante del establecimiento gráfico (documento 
generado automáticamente por el Sistema de Autorización de 
Documentos)  Anexo 3 (Confirmación del reporte de impresión) 

¶ Una copia de cada tipo de documento autorizado por la Administración 
Tributaria y emitido al contribuyente debidamente firmado (por la 
persona quién retira los documentos) 

 
Solicitud de impresión a través de Internet  
El retiro de la documentación debe realizarse de manera personal o mediante su 
representante legal, y por un tercero cuando este se encuentre facultado por 
escrito3. 
El establecimiento gráfico deberá archivar:  
 

¶ La confirmación de la autorización de impresión (documento generado 
automáticamente por el Sistema de Autorización de Documentos)  
Anexo 2 (Confirmación de la autorización de impresión) 

¶ La confirmación del reporte de impresión debidamente firmada por el 
contribuyente o delegado solicitante en señal de su conformidad y por 
el dueño o representante del establecimiento gráfico (documento 
generado automáticamente por el Sistema de Autorización de 
Documentos)  Anexo 3 (Confirmación del reporte de impresión) 

¶ Una copia de cada tipo de documento autorizado por la Administración 
Tributaria y emitido al contribuyente debidamente firmado (por la 
persona quién retira los documentos) 

                                                
2  Mediante poder especial o general, en este caso el establecimiento gráfico 
deberá mantener en archivo los documentos que sustenten este hecho.   
3  Mediante poder especial o general, en este caso el establecimiento gráfico 
deberá mantener en archivo los documentos que sustenten este hecho.   
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Anexo 1 - Solicitud de autorizaciones de impresión. 
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Anexo 2 - Confirmación de la autorización de impresión  
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Anexo 3 - Confirmación del reporte de impresión 
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2.- Instrucciones para el archivo de la documentación de impresión de documentos 
autorizados de establecimientos gráficos en transporte comercial para el servicio 

escolar e institucional, carga pesada, carga liviana, mixto y turístico. 
 
Conforme se establece en el Reglamento de Comprobantes de Venta, Retención y 
Documentos Complementarios publicado en el Registro Oficial 247 de 30-07-2010, 
entre las obligaciones como establecimientos gráficos autorizados están: 
 
V Imprimir los comprobantes de venta, documentos complementarios y 

comprobantes de retención con los requisitos señalados en este reglamento. 
V Informar al Servicio de Rentas Internas sobre cualquier modificación que se 

hubiere efectuado en los equipos o establecimientos declarados para obtener la 
autorización.  

V Expedir facturas por la prestación de los servicios de impresión. 
V Cumplir oportunamente con sus obligaciones y deberes formales previstos en el 

Código Tributario, la Ley de Régimen Tributario Interno y demás leyes y 
reglamentos tributarios. 

V Cumplir permanentemente con los requisitos por los cuales fueron calificados 
como establecimientos gráficos autorizados. 

V Verificar los datos pertinentes en el Registro Único de Contribuyente e imprimir 
obligatoriamente los datos consignados en la autorización de impresión 
otorgada por la Administración Tributaria, se podrán imprimir datos adicionales 
a solicitud del contribuyente, 

V Verificar la identidad y los datos de los contribuyentes que solicitan la 
autorización de impresión, 

V Imprimir y conservar en orden cronológico la autorización otorgada por el 
Servicio de Rentas Internas, como respaldo de las solicitudes tramitadas.  Las 
autorizaciones deben encontrarse firmadas por el dueño de la imprenta y por el 
sujeto pasivo que solicitó la impresión, una copia de cada tipo de documento 
autorizado, debidamente firmado también se archivará junto con la solicitud. 

V Declarar  en los plazos establecidos la información respecto a los trabajos 
realizados (30 días).   

V Informar al Servicio de Rentas Internas sobre el hurto, robo, extravío o 
destrucción de documentos impresos y no entregados al cliente4. 

  
Los documentos que deberán ser archivados por los establecimientos gráficos cada vez 
que soliciten autorización al Servicio de Rentas Internas para elaborar comprobantes 
de venta, retención y documentos complementarios son:  
 
 
 
 
 

                                                
4  Mediante formulario 321 habilitado para la baja de documentos, con los requisitos 
establecidos en cada caso 
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Solicitud de impresión ante el establecimiento gráfico cuando se asigne puntos de 
emisión a socios de la operadora de transporte. 

 
Las sociedades (operadoras de transporte) que soliciten impresión de documentos 
autorizados por el Servicio de Rentas Internas deben hacerlo mediante su 
representante legal, socio o accionista  y por un tercero cuando el representante 
legal faculte por escrito5 a dicho tercero para realizar el trámite ante el 
establecimiento gráfico. 
 
El establecimiento gráfico deberá archivar:  
 

¶ La solicitud de autorización de impresión.  Anexo 1  (Solicitud de 
autorizaciones de impresión) 

¶ Una copia del título habilitante o su equivalente para verificar la 
información de la operadora la de transporte a la que pertenece el 
socio o accionista. Anexo 2  Copia del título habilitante o su 
equivalente (permiso de operación de la operadora de transporte). 

¶ La confirmación de la autorización de impresión (documento 
generado automáticamente por el Sistema de Autorización de 
Documentos) Anexo 3 (Confirmación de la autorización de 
impresión) 

¶ La confirmación del reporte de impresión debidamente firmada por 
el contribuyente o delegado solicitante en señal de su conformidad 
y por el dueño o representante del establecimiento gráfico 
(documento generado automáticamente por el Sistema de 
Autorización de Documentos)  Anexo 4 (Confirmación del reporte 
de impresión) 

¶ Una copia de cada tipo de documento autorizado por la 
Administración Tributaria y emitido al contribuyente debidamente 
firmado (por la persona quién retira los documentos) 

 
Requisitos para archivar cuando el cliente es operadora de transporte y el 
representante legal realiza el trámite:  

¶ Anexo 1 (Solicitud de autorizaciones de impresión) 

¶ Anexo 3 (Confirmación de la autorización de impresión) 

¶ Anexo 4 (Confirmación del reporte de impresión) 

¶ Una copia de cada tipo de documento autorizado por la 
Administración Tributaria y emitido al contribuyente debidamente 
firmado (por la persona quién retira los documentos) 
 

  
 

                                                
5  Mediante poder especial o general, en este caso el establecimiento gráfico deberá mantener 
en archivo los documentos que sustenten este hecho.   



 

 

Archivo de autorizaciones otorgadas por el SRI 
1 

Requisitos para archivar cuando el cliente es operadora de transporte y el socio 
o accionista realiza el trámite:  
 

¶ Anexo 1  (Solicitud de autorizaciones de impresión) 

¶ Anexo 2 Copia del título habilitante o su equivalente (permiso de 
operación de la operadora de transporte) 

¶ Anexo 3 (Confirmación de la autorización de impresión) 

¶ Anexo 4 (Confirmación del reporte de impresión) 

¶ Una copia de cada tipo de documento autorizado por la 
Administración Tributaria y emitido al contribuyente debidamente 
firmado (por la persona quién retira los documentos) 

 
Requisitos para archivar cuando el cliente es operadora de transporte y el 
representante  delega a un tercero para realizar el trámite: 
 

¶ Anexo 1  (Solicitud de autorizaciones de impresión) 

¶ Poder especial o general  a favor del tercero. 

¶ Anexo 3 (Confirmación de la autorización de impresión) 

¶ Anexo 4 (Confirmación del reporte de impresión) 

¶ Una copia de cada tipo de documento autorizado por la 
Administración Tributaria y emitido al contribuyente debidamente 
firmado (por la persona quién retira los documentos) 

 
Solicitud de impresión a través de Internet  
 

El retiro de la documentación debe realizarse mediante su representante legal, 
socio o accionista y por un tercero cuando el representante legal faculte por 
escrito6 a dicho tercero para realizar el trámite ante el establecimiento gráfico. 
 
El establecimiento gráfico deberá archivar:  
 

¶ Una copia del título habilitante o su equivalente para verificar la 
información de la operadora de transporte a la que pertenece el 
socio o accionista. Anexo 2 Copia del título habilitante o su 
equivalente (permiso de operación de la operadora de transporte) 

¶ La confirmación de la autorización de impresión (documento 
generado automáticamente por el Sistema de Autorización de 
Documentos) Anexo 3 (Confirmación de la autorización de 
impresión) 
 

¶ La confirmación del reporte de impresión debidamente firmada por 
el contribuyente o delegado solicitante en señal de su conformidad 
y por el dueño o representante del establecimiento gráfico 
(documento generado automáticamente por el Sistema de 

                                                
6  Mediante poder especial o general, en este caso el establecimiento gráfico deberá mantener 
en archivo los documentos que sustenten este hecho.   
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Autorización de Documentos)  Anexo 4 (Confirmación del reporte 
de impresión) 

¶ Una copia de cada tipo de documento autorizado por la 
Administración Tributaria y emitido al contribuyente debidamente 
firmado (por la persona quién retira los documentos) 

 
Requisitos para archivar cuando el cliente es operadora de transporte y el 
representante legal realiza el trámite:  

¶ Anexo 3 (Confirmación de la autorización de impresión) 

¶ Anexo 4 (Confirmación del reporte de impresión) 

¶ Una copia de cada tipo de documento autorizado por la 
Administración Tributaria y emitido al contribuyente debidamente 
firmado (por la persona quién retira los documentos) 

 
 
Requisitos para archivar cuando el cliente es operadora de transporte y el socio 
o accionista realiza el trámite: 

¶ Anexo 2 Copia del título habilitante o su equivalente (permiso de 
operación de la operadora de transporte) 

¶ Anexo 3 (Confirmación de la autorización de impresión) 

¶ Anexo 4 (Confirmación del reporte de impresión) 

¶ Una copia de cada tipo de documento autorizado por la 
Administración Tributaria y emitido al contribuyente debidamente 
firmado (por la persona quién retira los documentos) 

 
Requisitos para archivar cuando el cliente es operadora de transporte y el 
representante  delega a un tercero para realizar el trámite: 
 

¶ Poder especial o general de la operadora firmado por el 
representante legal a favor del tercero 

¶ Anexo 3 (Confirmación de la autorización de impresión) 

¶ Anexo 4 (Confirmación del reporte de impresión) 

¶ Una copia de cada tipo de documento autorizado por la 
Administración Tributaria y emitido al contribuyente debidamente 
firmado (por la persona quién retira los documentos) 
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Anexo 1 - Solicitud de autorizaciones de impresión. 
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Anexo 2 ς Copia del título habilitante o su equivalente (permiso de operación de la 
operadora de transporte). 
 

 
 
 


